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Btte periódico te publica todot lot 

a 10 r*. dimes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú» 
mero 10, citarlo bajo. 
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£oi aríkwioj, eMtieaty reclamación 
net te remitirán á la redacción, etta~ 
blecida en la mitma imprtnta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito ne 
te re ' 
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Circular núm. 2 3o. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) dé la 
consulta que por conducto del ministerio de la 
gobernación de la península ha dirigido el d i 
rector general de presidios, pidiendo se declare 
si los gefes t oñciales y sargentos procedentes de 
cuerpos francos deben ser considerados comp 
del ejército ó armada según lo exigen los artícu
los 77 y 79 dé la ordenanza de aquel ramo á los 
aspirantes á comisiones presidíales , respecto a 
que se presentan á solicitarlas bastantes indivi
duos de la espresada procedencia de cuerpos 
francos, que ademas de sus buenos servicios, es
tán adornados de la aptitud y demás recomen
dables circunstancias que se requieren. Entera
da S. M . , oído lo que sobre este asunto han es-
puesto la estiuguida junta consultiva de guerra 
y el tribunal supremo de guerra y marina, y con 
vista de que subsiste vigente el real decreto de 
29 de diciembre de i834* según el cual las comí, 
sidnes presidíales, de que hablan los artículos 
7 7 9 79 y 8 0 de la ordenanza general del ramo, 
deben proveerse precisamente cu militares que 

hubiesen servido aetivamente en el ejército,ar
mada, milicias ó en cualquier otro cuerpo de 
tropas, si retinen las circunstancias señaladas en 
la disposición tercera del citado real decreto, y 
les fuere favorable el informe que con arreglo i 
la disposición segunda del mismo decreto deben 
dar respectivamente el ministerio de marina y el 
dé mi cargo, se ha servido S. M . declarar, de 
conformidad con lo espuesto por el citado supre
mo tribunal, que los gefes, oficiales y sargentos 
procedentes de cuerpos francos, que actualmen
te estén en posesión de las ventajas concedidas 
en'el decretó Ttela^Ré^^ rei
no de 7 de diciembre de 1840, deben ser llama-
dos en concurrencia con los del ejército y arma* 
da á desempeñar, no ya las comisiones presidía
les, sino los empleos civiles efectivos en que se 
han' convertido aquellas comisiones por el arti
culo 8.° del rea! decreto de 3o de enero de 184?. 

De orden de S. M . lo comuníetff f?fev para 
su inteligencia y efectos consigVn%íft'é£híSÜiS 
guarde á V. E. muchos años. M i d n d i ^ d e a t ó l t 
de 1846.--ArmetrtK-^Sr./ eápitau general de.v«.^^1 
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Partes de Galicia» 

. • i i i r J Í / /IMna aa o i f i ^ l 
' El mariscal de campo D. José de la Concha 

desde Villaíranca del Vierzo con tevhi t3 1 d* 
actual, da parle deque al dia inmediato cnpreo* 



Á**§fttofr\h dirección dé* 
tjhz M I » ! •^fr^gJBWW^al jpmm»i uti ¡ú de^Málaggj 
que suponía á dos leguas de Lugo, y otras tro
pas con el objeto de cuhrir la provincia de 
Orense, y atacar á los rebeldes que se habían re
plegado á i a «le Pontevedra, prescindiendo pút 
el momento de ocupar á Lugo, operación que 
cínwégttwáa^feíciWnertte después (Fe batir á los se-
d i c ú $ ¿ \pe recorren $f epfjp nais que ocupan. 

Afrade que e±ex*gerteral triarte* con 2 a hom
bres monta los pasó por Ponferrada huyendo en 
dirección á Pontevedra. V 

Por estraordinario dice el mismo general 
Concha el 1 4 á las once de la mañana desde 
Reitelan que, noticioso de que el provincial de 
Málaga s e babia avanzado bfupSíMÍb lo» arfaba-
les de Lugo , j que la población con los que h 
guarnecían pedia capitular,' eu aquel momento 
salía eu posta para activar la rendición, dando 
órdenes á la tropa que le seguía que retrocedie
se sobre Lugo, adonde llegaría el i 5 por la ma-
«ana^ si el temporal horroroso que süf r tanoto 
retardaba. 

\ tardé del día anterior llegó* a aquella villa una 
*rcihimria deUoo infantes y' rjf'o Caba l lo s , manda

da por el brigadier D. José Rodríguez Soler, la 
cual marchaba á situarse e n el pueblo de Villa-

| fleja é iiimediatos. 

Él capitán general de Galicia en 11 del ac
tual desdé la Cortina manifiesta que ha dado las 
órdenes oportunas para que la columna dé ope
raciones que se hallaba sobre Santiago le ocupe, 
y que se pone de acuerdo, con el gefe de las tro
pas qué se adelantan, de Castilla la Vieja para 
obrar eu combinación, prometiéndose el pronto 
esterminio de los sublevados. 

El mismo en escrito del 12 dice que Santiago 
fue ocupado por las tropas leales* fugándose los 
rebeldes.en dirección de Pontevedra, adonde los 
perseguía la conlumna espedicionaria. 

El portador de esta comunicación dice haber 
encontrado en los arrabales de Lugo al gefe po
lítico de aquella provincia con un batallón pro
vincial y un destacamento de lá guardia civil , y 
que |os sitiados dijeron por el último parlamen
to que tan luego como llegase el general Concha 
abrirían las puertas. Al espresado general le en
contró, en posta á una legua de la ciudad el dia 
>4* y la columna de su inmediato mando á dis-
taneia de poder llegar el dia i5 al frente de los 
sublevados. - -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
P E N I N S U L A . ' •' ':Í>¿ -i 

OS i/»••••i 

- Gobierno político de Lugo.—Excmo. señor. 
—Ayer noche llegué á los arrabales de esta capi
tal á las ocho con el batallón provincial de Má
laga y f\x hombres de guardia civil con su co-

l^lWáfW por m 
l-ynmmo pín i b hotobre4-'de la última de una ca-

sa frente á la puerta de S. Pedro, que es una de 
las principales, y la tropa de Málaga se apoderó 
de todo el barrio de S. Roque y hasta de las ca
sas contiguas á la muralla, de suerte que á po
co rato pidieron los sublevados ^4 horas- de tér
mino para deliberar; pero negándoseles se con
cretaron á pedir hasta las seis de la mañana pa
ra proponer capitulación: pero temo ¿ i el gefe 
de Málaga ni yo podamos acceder á lo que p i 
den, siguen sosteniéndose cou bastante tesón, y 
se resiste á abrir las puertas.. , 

La plaza está incomunicada, sin que pueda 
recibir noticia alguna, y un estado tal los tiene 
acobardados, y me hacen presumir con funda
mento que mañana á mas tardar entraremos en 
el pueblo aunque no abran las puertas. V. E. 
descuide y asegure á S. M . que nada quedará 
por hacer que sea interesante al sostenimiento 
del orden y del trono. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Arrabales 
de Lugo i3 de abril de 1846.—Excmo Sr,— 
Juan Ferreira Caamaño.—Excmo. Sr. ministro 
de la gobernación de la península ra 3 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

»U ©.j'uefcde primera instancia de la: Puebla de 
^WipníL.wn fecha del i Su ¡ pat tieipa que eu la 

El gefe político y el intendente de Orense 
con fecha 12 del actual dicen* q u e por noticias 
fidedignas se sabe que las tropas leales mandil-
das por e l general Ptiig SátVYpier* h a b í a n entrado 
en Santiago e l 10 por lá : tarde; firgáildóátí foVHtf 
lu llamada junta y otros comprometidos, cjiie se 
dirigieron á Pontevedra, cuya ciudad , ocupa da 
a n t e r i o r m e n t e por la fuéf^a'qUe Wfiigd dé Sáíi* 
H a g o , esitaba suldeva(la,diciéntlbsíe, con referen
cia á algunos viajeros que lo m i s m o s u c e d í a e u 

Vigo. El restó de la provincia se aseguraba' que 



se mantenía fiel, retándolo efectivamente toda 
la de Orense. 

El i o el gefe político de la Coruña manifies
ta que eu aquella plaza habia tranquilidad y 
mucha decisión en la corta fuerza que la guar
nece; que el dia 9 estaban á la vista de Santiago 
los .batallones que salieron de la Corruña, los 
cuales habian sido detenidos en su marcha por 
el horroroso temporal que reinaba. Añade que 
el resto del pais se mantenía fiel y tranquilo. 

El intendente de Lugo D. Bartolomé Hermi-
da, con fecha 13 del corriente en los arrabales 
de aquella ciudad da al ministerio de hacienda 
fin parte que g u a r d a conformidad con el ante
rior del gefe político de la misma provincia 
añadiendo solamente que sabe de positivo que 
salieron de Santiago los sublevados con direc-
ccion á Pontevedra, y que las autoridades se 
marcharon á Vigo, y que aquellos se fugan á 
Portugal; y lo avisaba al general Concha para 
que destacase hacia la raya alguna caballería. 

Á 

-— 

; | '©ó*letnb pofittcd de la provincia de la Co-
¿ttfia\-^É*cmo. áéftofc—Erí la riochédél 10 aban* 
donaron la ciudad de Santiago las tropas' rebel
des que se hallaban eu ella, y ayer ocupada por 
el Excmo. Sr. D. Francisco Puig Samper con la 
columna de ¿u1 mando. Los sublevadas se diri
gieron a la provincia d e Pontevedra; y aun 
cuando tenga yo lá sitis ac'ron de que rio ocu
pen ningún pueblo la de mi mando, me cabe el 
sentimiento d é n o poder anunciar la conclusión 
de la insurrección. 

/. * t •.' I' / . : f • • 5 t': ' ' I ' f i l i l í • i' 

El espíritu público en toda esta provincia se 
halla en buen estado, y cou las providencias 
dictadas en unión con el capitán general, una de 
ellas la de reunir los licenciados, cooperaré efi
cazmente á su esterminio del territorio gallego. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Coruña ra 
de abril de 1846.—ExCmo. Sh—José Martínez. 
•—Excmo. Sr. ministro de la gobernación de la 
península. 

Gobierno político de la provincia de Orense. 
—Excmo Sr.: En la mañana de boj se ha reci
bido en este gobierno político por tres diferen
tes puntos la interesante noticia de la completa 
derrota de los revoltosos a c a u d i l l a d o s por el ex
general Iriarte ej 1 0 del actual eu los' a r r a b a l e s 

de Astorga por el valiente y activa general don 
José de la Coucha r quien marchaba sobrv Lugo, 

en donde probablemente habrá e n t r a d o e! geft 
político propietario k el bátaflou provincial dfe 
Málaga. Las tropas que salieron de esta ciudad 
se hallan incorporadas á las leales de la Coruña 
q ie entraron eu Santiago. En esta capital y en 
el resto de la provincia no ha sufrido alteración 
el orden público. 

Siendo posible, que, hostilizados los rebelde 
intenten dirigir una columna á esta provincia con 
el doble objetó de sublevarla, ó bien para refu
giarse en el vecino reino de Portugal, he dis
puesto de acuerdo con el comandante general 
interino, una pequeña fortificación en el puen
te mayor sobre el rio Miño, único paso de reti
rada para los rebeldes, puesto que la abundancia 
de aguas de estos dias y la crecida de dicho rio 
imposibilita el paso de barcas y barcos, y antici
padamente se hallaban recogidas las del distrito 
de esfaf provincia á la orilla izquierda. 

Dio* guarde á V. E. muchos años. Orense 14 
dé abril de 1846.—Excmo. Sr.—Manuel Feijóo y 
Rio.—Excmo. Sr. ministro de la gobernación dé 
ía península. 

En las derha* provincias de la península sé 
disfruta completa tranquilidad. 

PARTE NÓ OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de kfavalcarnero* 

' tíí Affodsó Fernandez CádíBanós, juez dé 
prilner^ HisVaiVclá dé eáta villa de Ñ^avalcarnerd 
y su partido. 

Por ef phéSénté cito, llamo y emplazo a Cuan 
rt«:W ¿Mtióótídétltefi&k íá prbjrtfedad1 

ftufclóde Ib* Nenes y áédonés con que 4 
dotadas las dos memorias que en la p.11 
iglesia de esta villa erigió el licenciado D. 
par de Valdéi, eóh de^tidó á maritandas y éstu-
d ia n t es de su I i n a je, para1 qué den t ro de t reí uta' 
AU>*.^WUk ^UMUÉttá A U Í \ ¿ el en aue se nubli-dias, qué se contaran desde él en que se 
que este edicto, acudan en este juzgado y escri*. 
bania de D. Andrés Pérez, donde radican los 
autosv a deducirle por medio de procurador cotr 
poder bastante y dirección de letrado; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo les parara 
el perjuicio que haya lugar. 
- < Dado cu Nttvalcaniero á diez y atete de abHl 



mil ochocientos cuarenta, y $eis.=*Alfonso 
' Fernandez Caditianos:=:Ante mí, Andrés Pérez. 

£1 I 
Sociedad española de socorros mutuos. 

Con este nombre se halla constituida en es-
ta corte una sociedad , cuyo objeto es asegurar 
pensión á los socios que se imposibiliten abso
lutamente, y á sus viudas, hijos legítimos y le
gitimados ó naturales reconocidos, padres 6 
personas que ellos designen al inscribirse en 
ella, cuya designación puede hacerse asi en la 
solicitud como por medio de pliego cerrado que 
no podrá abrirse hasta después de la imposibi
lidad ó muerte del socio. , 

En dicha sociedad puede inscribirse como 
socio todo varón que tenga níodo de vivir co
nocido, á escepciou de aquellos cuyas profesio
nes suponen uu riesgo inminente de la vida. 

La pensión se adquiere por acciones ordina
rias y estraordinarias con relación á la edad, y 
cada una da derecho á i rs. diarios, siendo el 
máximum por las que cada uuo puede inscri
birse el de 8, y el mínimun 2. 

Una de las principales ventajas que esta so
ciedad reporta á los socios es él dejar íntegro en 
su poder el capital representante de las accio
nes que hayan tomado, abonándose al ingreso 
el 6 por J O O de él y devengando un 4 P o r 1 0 0 

anual que se exigirá según las obligaciones á 
que haya que atender. 

El aspirante acompañará á su solicitud la fé 
de bautismo, pagando para instrucción de espe
diente 11 rs. si es vecino de Madrid, y está su
jeto á un reconocimiento de dos facultativos 
que debeu certificar del estado en que se halla 
de salud. 

Para exigir á los socios un dividendo tiene 
que ser precisamente por acuerdo de la junta 
general, estando establecido que los fondos que 
existan sobrantes hayan de depositarse eu uno 
de los bancos de esta corte. 

En la actualidad solo pueden inscribirse los 
comprendidos desde la edad de a5 á /|5 años, 
pudiendo hacerlo por el número de acciones 
que se desigua en la tabla siguiente: 

De s5 á 3 o años. . . . 8 acciones ordinarias. 
De 3o á 35 . . 6 id. 
De 35 á 4 o 5 id. • 
De 4o á 45. . . . . . . . 4 id. 

Cada acción, ordinaria ó estraordinaria re-

presenta el capital que sé designa, en ,la$ tablas 
siguientes: 

Acciones or- Id. estrtor-
M rÍ!n?*IO i li • H D í ''diñaría!. • amarías. 

h N í.FT De a5 á 3o años. . ,. . . 140 
De 3ó á 3 5 . '1 . . . . itío 5bo 
De 35 á 4o. . . . . . . . 180 7 0 0 
De 4 0 á 45 . . . • . . . • Ü O O 9 0 6 

V. . r i ^ / f - '.'liii.'.' l$iiÍcltóllífí#lí¡ !•> 

También pueden ingresar en la sociedad los 
residentes en las provincias exigiéndose por 
ahora que vengan á ser reconocidos á está ca
pital y pagar ao rs. para instrucción de espe
diente.. 

Las personas que deseen inscribirse podrán 
dirigir sus solicitudes á la secretaria de la socie
dad, situada en la plaza de las Cortes, casa del 
Excmo. s eñor duque de Medinaceli, cuarto se
gundo. En- Alcalá de Henares al comisionado 
profesor de medicina y cirujia D. Gabriel López 
de Peseda, que vive calle Mayor, núm. 1 0 4 . = 
El presidente, Vicente de Armesto y Hernández* 
=E1 secretario, Ildefonso de A. y Alvarez. 

Nota. E l reglamento se vende en las libre-* 
rías de Cuesta, calle Mayor, y de Sánchez en la 
d é l a Concepción Gerónima, á 4 reales cada 
egemplar. ' 1 

CAJA DE AHORROS D E MADRID. 

Domingo 19 de abril de 1846. 

Han ingresado en este dia, 4 3 , 2 9 9 rs. vellón 
depositados por 765 individuos, de los cuales 
a i han sido nuevos, imponentes. 

Se han devuelto 19,4*3 rs. 6 mrs. á solici
tud de 19 interesados.—El director de semana, 
Carlos Martin del Romeral. 

« •.' í / » * 
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MERCADO. 

Madrid no de abril. 

Trigo de 29 á 3317a rs. fanega. 
Cebada de i6i ;a á 171/2 id. id. 1 

Algarrobas de 1 1 á 2 3 id. 
1. . * Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 

•i J 

Id. filtrado á 56 id. id. 

M A D R I D : imprenta de D . M A N U E L P I T A * d 


